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ACUERDO No. 675.-

\ 

¡PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA -~__,, 
) 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la República. 

En uso de sus atribuciones y de confonnidad a lo establecido en el Art. 45, letra c) de la Ley 
Orgánica de Administración Financiera del Estado y Art. 59, letra d) de su reglamento, ACUERDA: Autorizar 
la transferencia de fondos entre asignaciones del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador, por la 
cantidad total de CIENTO CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA y/ DOS CENTAVOS DE DÓLAR 
(US$151,574.42), según el detalle a continuación: 

Asignación que se refuerza Rubro de Cantidad lJS$ 
agru1:1ación 

"""' "--02 Actividades deportivas 
2018-0501-3-02-04-21-1 Desarrollo Deportivo 54 US$151 ,574.42 

~_,/ 

Asignación gue se disminuye 
01 Dirección y Administración Institucional 
2018-0501-3-01-01-21 -1 Dirección Superior 51 US$14,163.97 

01-02-21-1 Administración General 51 US$ 90,315.26 
01-03-21-1 Unidad Financiera Institucional 51 US$10,J21.48 

02 Actividades Deportivas 
2018-0501-3-02-02-21-1 Promoción y masificación deportiva 51 US$ 15,040.61 

02-03-21-1 Ciencias aplicadas al deporte 
/ 

51 US$ 21,733.10 

------

/ 

/ 

\ 

J 




